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del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Novena. Duración y denuncia.—El presente Convenio será de apli-
cación durante el período que media entre la fecha de su firma y el 31
de diciembre del año 2003, salvo denuncia expresa de una de las partes.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Con-
venio, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y en la
fecha al principio indicadas.—El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, por delegación (Orden de 1 de julio de 1999), el Subsecretario
de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fernández.—El Con-
sejero de Agricultura, Agua y Medio ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

ANEXO

Información a suministrar por la Comunidad Autónoma al personal
técnico, a efectos de su inclusión en la base de datos:

Copia de todas las solicitudes de ayuda en el marco de los programas.
Copia de las resoluciones favorables a las solicitudes de ayuda.
Documentación sobre pagos realizados en el marco de los programas.
Información técnica y de indicadores de impacto.
Correcciones de errores detectados en las bases de datos.
Planes de control financiero.
Resultados del control. Correcciones financieras.

10640 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2000, de la Dirección General
de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que se da publi-
cidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autó-
noma Valenciana para el tratamiento de los datos deri-
vados de la gestión de las ayudas financiadas con fondos
estructurales de la Unión Europea.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma Valenciana, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de mayo de 2000.— El Director general, Abelardo Almécija

Cantón.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación y la Comunidad Autónoma Valenciana para el trata-

miento de los datos derivados de la gestión de las ayudas financiadas

con fondos estructurales de la Unión Europea

En Madrid, a 24 de abril de 2000.

COMPARECEN

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández, Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
1515/1997, de 16 de septiembre, y actuando por delegación del excelen-
tísimo señor Ministro, a quien corresponde la competencia de la firma
en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, conforme al artículo 1, apartado 19, de la Orden de 1
de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio).

Y de otra, el honorable señora doña María Angels Ramón-Lliin Martínez,
Consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación, según nombramiento de
fecha 23 de julio de 1999, y actuando en representación de la Comunidad
Autónoma Valenciana conforme a las atribuciones que le confiere dicho
nombramiento.

INTERVIENEN

Don Manuel Lamela Fernández, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Doña María Angels Ramón-Lliin Martínez, en su condición de Consejera
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en nombre de la Comunidad Autó-
noma Valenciana.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que como consecuencia del nuevo período de programación
de los fondos estructurales europeos para el período 2000-2006, el IFOP
se va a desarrollar de acuerdo con los siguientes programas:

Un programa operativo de carácter plurirregional para su aplicación
en las regiones españolas pertenecientes al objetivo número 1.

Un documento unificado de programación, de alcance nacional, para
su aplicación en las regiones españolas que no pertenecen al objetivo núme-
ro 1.

Segundo.—Que corresponde a la Comunidad Autónoma Valenciana la
tramitación, resolución y pago de la mayor parte de las ayudas al sector
pesquero, en el marco de los programas citados.

Tercero.—Que el seguimiento y la evaluación de la utilización de las
ayudas al sector pesquero provenientes de los fondos estructurales, se
garantiza en el marco de cooperación entre la Comisión y la Administración
General del Estado, la cual está obligada a suministrar a la Comisión
toda la información derivada de la ejecución de las acciones cofinanciadas,
a través de los informes elaborados con arreglo a procedimientos aprobados
de común acuerdo.

Cuarto.—Que a efectos de la remisión de dicha información en tiempo
y forma a la Comisión, las Comunidades Autónomas han de suministrar
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA)
los datos y la información de su gestión, relativos a las ayudas cofinanciadas
con fondos estructurales en el marco de los programas citados.

Quinto.—Que con el fin de agilizar la elaboración de la información
por las Comunidades Autónomas, se hace precisa la implantación de un
sistema de bases de datos conforme a un programa homogéneo.

Sexto.—Que el MAPA y la Comunidad Autónoma Valenciana deciden
colaborar, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la aplicación
del tratamiento técnico de los datos relativos a la gestión de los fondos
estructurales al sector pesquero previstos en los programas comunitarios
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Es objeto del presente Convenio la aportación por
el MAPA a la Comunidad Autónoma Valenciana del apoyo instrumental
y técnico necesario para la rápida implantación de una base de datos
en la misma, y su programación y actualización conforme a criterios homo-
géneos, a fin de agilizar la información sobre la utilización de los fondos
estructurales con destino al sector pesquero.

Segunda. Aportación de medios.—A efectos del cumplimiento del obje-
tivo del presente Convenio, el MAPA encomendará a una empresa del
Estado la aportación de los medios técnicos y personales que precise la
Comunidad Autónoma para el mantenimiento y alimentación de sus bases
de datos.

Tercera. Suministro de información.—La Comunidad Autónoma
Valenciana facilitará la implantación de la base de datos y suministrará
al personal técnico de la empresa del Estado la información que consta
en el anexo de este Convenio para su introducción en la citada base de
datos.

Cuarta. Seguimiento de la ejecución del Convenio.—El MAPA y la
Comunidad Autónoma Valenciana intercambiarán entre sí la información
que corresponda y elaborarán un documento de evaluación pormenorizado,
a efectos de la verificación de los datos y del cumplimiento de los plazos
fijados para su traslado al MAPA.

Quinta. Naturaleza.—El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del
ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, según se determina en su artículo 3.1.c).

Sexta. Personal técnico.—La suscripción del presente Convenio de
colaboración no conllevará relación laboral entre las Administraciones
firmantes del Convenio de colaboración y las personas que puedan inter-
venir por sí mismas o por medio de terceros en el desarrollo de las actua-
ciones que se realicen en la ejecución del Convenio.

Séptima. Resolución.—Serán causas especiales de resolución del pre-
sente Convenio:

El mutuo acuerdo de las partes.
La denuncia, por cualquiera de las partes, del posible incumplimiento

de las cláusulas o la alteración esencial de su contenido.
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Octava. Cuestiones litigiosas y jurisdicción competente.—La resolu-
ción de cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la
aplicación del presente Convenio corresponderá a los órganos competentes
del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Novena. Duración y denuncia.—El presente Convenio será de apli-
cación durante el período que media entre la fecha de su firma y el 31
de diciembre del año 2003, salvo denuncia expresa de una de las partes.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Con-
venio, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y en la
fecha al principio indicadas.—El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, por delegación (Orden de 1 de julio de 1999), el Subsecretario
de Agricultura, Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fernández.—La Con-
sejera de Agricultura, Pesca y Alimentación, María Angels Ramón-Lliin
Martínez.

ANEXO

Información a suministrar por la Comunidad Autónoma al personal
técnico, a efectos de su inclusión en la base de datos:

Copia de todas las solicitudes de ayuda en el marco de los programas.
Copia de las resoluciones favorables a las solicitudes de ayuda.
Documentación sobre pagos realizados en el marco de los programas.
Información técnica y de indicadores de impacto.
Correcciones de errores detectados en las bases de datos.
Planes de control financiero.
Resultados del control. Correcciones financieras.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

10641 REAL DECRETO 984/2000, de 26 de mayo, por el que se
aprueba la segregación de la Delegación de Albacete del
Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Valencia.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos
de España, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo
35 del Estatuto orgánico de la profesión de gestor administrativo, aprobado
por Decreto 424/1963, de 1 de marzo, en la redacción dada al mismo
por el Real Decreto 2532/1998, de 27 de noviembre, ha solicitado la creación
del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Albacete, mediante la
segregación de la delegación que actualmente tiene en dicha provincia
el Colegio de Gestores Administrativos de Valencia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y
7/1997, de 14 de abril.

La actividad del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Valencia
se extiende a dos Comunidades Autónomas, por lo que la competencia
para aprobar la segregación corresponde al Estado, mientras que la cons-
titución del nuevo Colegio de Albacete es competencia de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, en cuyo ámbito territorial va a
desarrollar su actividad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26
de mayo de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se segrega del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Valencia
la Delegación del mismo en Albacete.

Disposición adicional única.

La segregación a la que se refiere el artículo único de este Real Decreto
tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de la norma autonómica
de creación del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Albacete.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de mayo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

10642 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2000, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se convocan las acti-
vidades formativas sobre tecnologías de la información y
las comunicaciones a desarrollar por la Escuela Superior
de la Función Pública durante el segundo semestre de 2000.

En el marco de las profundas transformaciones experimentadas por
la Administración y la gestión pública, así como por la necesidad de poten-
ciar la cualificación y preparación técnica de los empleados públicos, el
Instituto Nacional de Administración Pública ha diseñado una serie de
acciones dirigidas al nivel directivo y superior destinadas a asegurar los
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para el desempeño de
sus funciones en el área de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, así como a contribuir a la creación de un foro de opinión
y debate que facilite la implantación de actitudes positivas en relación
con estas tecnologías en la cultura y funcionamiento de las Administra-
ciones Públicas.

A tal fin, el Instituto Nacional de Administración Pública organiza,
a través de la Escuela Superior de la Función Pública, las acciones cuyas
características y contenidos específicos se detallan en el anexo I y que
se desarrollarán de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.—Quienes aspiren a participar en alguna de las
acciones formativas que se ofertan deberán solicitarlo en el modelo de
instancia que figura en el anexo II, acompañándolo de un informe suscrito
por el superior directo del interesado en el que se manifieste el interés
objetivo de la organización por su participación en el curso. Las solicitudes
podrán presentarse en el Registro General del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública, calle Atocha, número 106, 28012 Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Efectuada la selección definitiva de los aspirantes por el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública de acuerdo con los criterios que se recogen
en la base quinta, se notificará la admisión a los interesados.

Segunda Requisitos de los participantes.—Podrá solicitar la asistencia
a cualesquiera de los cursos convocados el personal de la Administración
General del Estado que cumpla los requisitos exigidos para cada uno de
los cursos en el apartado, destinatarios, del anexo I.

Tercera. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presen-
tación de solicitudes finalizará en la fecha que se determine en cada uno
de los cursos en el anexo I.

Cuarta. Certificado de asistencia.—Se otorgará certificado de asis-
tencia a los participantes en el curso que asistan con regularidad al mismo.
Una inasistencia superior al 10 por 100, sea cual sea la causa, imposibilitará
la expedición de cualquier certificado.

Quinta. Selección.—En la selección de participantes se tendrá en
cuenta:

a) La relación directa entre los contenidos que se imparten y el puesto
de trabajo que se desempeña.

b) El nivel de responsabilidad dentro de la organización.
c) El equilibrio entre departamentos y administraciones destinatarias.
d) El número de cursos realizados por el candidato solicitante.
e) En el caso de que exista concurencia entre los candidatos que

pertenezcan a una misma unidad, se podrá solicitar al superior jerárquico
la priorización de las solicitudes de los mismos.

Sexta. Información adicional.—Se podrá solicitar información adi-
cional sobre esta convocatoria en los teléfonos 913 493 123 ó 913 493 152
y en el fax 913 493 245.


